RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009197, Ent. N° 7326/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relacionadas con la adquisición de varios padrones ubicados en la Colonia César Mayo Gutiérrez;


RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 30/05/2014, los propietarios de los padrones números 4374; 6602; 6603 y 5219, reiteran su oferta del  17/10/12 y del  14/8/13 al Instituto, de la venta de varios padrones,  reduciendo el valor estipulado por Avalúos y Rentas con fecha  20/5/13  de U$S 5.660 la hectárea a U$S 5.000;

2) que la Regional Guichón con fecha 17/06/2014, informó que en su momento dicha Regional procedió a realizar llamados a interesados para la compra de la fracciones, no habiéndose registrado inscripciones para ninguno;

3) que por Resolución Nº 10 (Acta Nº 5219) de 19/08/2014, el Directorio, por 4 votos, dispuso  aceptar la oferta realizada por los propietarios, que fijaron un precio de U$S 5.000 la hectárea para la adquisición por parte del Instituto de los padrones números 6602, 6603, 4374 y 5219, que se corresponden respectivamente con las fracciones números 42B, 42C, 45C y 46A de la Colonia César Mayo Gutiérrez, siendo dicha resolución notificada con fecha 5/09/2014;

4) que por nota de fecha 15/09/2014, los propietarios declararon aceptar la forma de pago resuelta por el Instituto, es decir, dos cuotas anuales, iguales y consecutivas;

5) que por resolución Nº 21 (Acta Nº 5224) de 23/09/2014, el Directorio (con 4 votos), invocando lo preceptuado por el Artículo 836 de la Ley Nº 18.719 de 27/12/2010,dispuso adquirir los referidos padrones números 6.602, 6.603, 4.374 y 5.219, por un precio total de U$S 3:015.595., que será abonado en dos cuotas anuales, iguales y consecutivas;

6) que la citada resolución de 23/09/2014 le fue comunicada al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, y notificada a los propietarios, con fecha 11/11/2014;

7) que se informa que para  el ejercicio 2014,  el rubro 37, Programa 202/001, no cuenta con disponibilidad para atender el gasto;


CONSIDERANDO:  1) que se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 836, de la Ley Nº 18.719 de 27/12/2014, que dispone: “Autorízase al Instituto Nacional de Colonización a adquirir inmuebles rurales destinados a planes de colonización en forma directa. La resolución deberá ser adoptada por mayoría especial con cuatro votos conformes de sus directores y de acuerdo con la normativa vigente. Comunicada esta resolución con la debida fundamentación al Poder Ejecutivo, y si ésta no fuera observada dentro de los veinte días hábiles, la misma quedará firme y el Instituto podrá continuar el procedimiento de compra. Si la resolución fuera observada significará suspensión del procedimiento y reconsideración de lo resuelto por el Directorio”;
2) que no obstante, se comprometió un gasto sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.-
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